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PODER EJECUnVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBER4~NO DE TJ\BASCO
Mandamiento Positivo del C. Gobernador

Constitucional del Estado, en el expe-
diente de Dotación de ejidos al Po-
blado "Naranjíto", Municipio de Ba-
lancán, Tab.

V 1 S T O para resolver el expedien-
te de Dotación de ejidos para el pobla-
do "Naranjito", Municipio de Balancán,
Tabasco; y

.~.

RESULTANDO PRIMERO.- Por es-
crito de fecha 31 de octubre de 1973, un
grupo de, campesinos del Municipio de
Balancán, Estado de Tabasco, se dirigie-
ron al C. Gobernador Constitucional del
Estado, solicitando en dotación de tierras
para solventar sus necesidades agrícolas,
instaurándose el expediente número 958
con el nombre "Naranjíto", el día 5 de ju-
lio de 1974.

RESULTANDO SEGUNDO. - Dicha
solicitud fue publicada íntegramente en
el Periódico Oficial del, Gobierno del Es-
tado, con el número 3326 de fecha 3 de
agosto de. 1974.

RESULTANDO TERCERO. - Para
. dar cumplimiento a lo que establece el

Articulo 17 de la Ley Federal de Reforma
Agraria con Acta levantada con fecha 18
de ju110 de 1974, fueron electos los CC.
Crescencio Mayo Santiago, Jorge Gonzá-
Iez Guerra e Irene Avendaño .López, como. , " . 1

.;~SlCl:;Lte, 2,ccctano y Voca respectiva-
merite, expidiéndose el 21 de agosto de
1974 nombramientos para cumplir con lo
estab Ieci do en la Fracción 50.. del Artículo
<;) de la mencionada Ley.

RESULTANDO CUARTO. - Por Ofi-
cio número 1025 de fecha 22 de julio de
1974, la Comisión Agraria Mixta comisio-
nó censador para que efectuara el levan-
tamiento del Censo General Agropecua-
rio a que se refiere la Fracción 1 del Ar-
tículo 286 de la Ley Federal de Reforma
Agraria. El comisionado rindió su infor-
me con fecha 10. deagosto de 1974, con
el resultado siguiente: número total de
habitantes 281, número de' jefes de ho-
gar 56 número de capacitados según jun-
ta 76, número de solteros mayores de 16
años 20, número de cabezas de ganado
mayor 27, número de cabezas de ganado
menor 18 y número de aves de corral 279.

RESULTANDO QUINTO.- Eh oficio
número 1354 de fecha 3 de septiembre de
1974, la Comisión Agraria Mixta comisio-
nó personal técnico para que efectuara
los trabajos de planificación de acuerdo
con lo ordenado en las Fracciones II y III
del Artículo 286,de la Ley Federal de P,e-
forma Agraria. El comisionado rindió 511

informe con fecha 10. de Oct. de 1974, ¿el
'cual manifiesta' haber localizado dentro
del radio de afectación legal una superficie de
5.000-00-00 Has., de Terrenos propiedad de la
Nación, siendo estas de Agostaderos de buena
calidad con las cuales se dotará al poblado so-
licitante distribuyéndose en la forma siguiente:
122-00-00 Has, para la Zona, Urbana 40-00-00
Has., para la Parcela Escolar, 40-00-00 Has.,
para la Unidad Industrial.Agrícola de' la Mujer
y 40-00-00 Has., para cada uno de los 76 capa-
citados que existen en el. Ceitro, ~'¡r"".::T cst(~
superficie un total ele 3,242-00-00 Has., y el
saldo que resulta ser de 1,758-00-00 Has., se-
rán utilizadas por el núcleo peticionario en for-
me comunal,

(Sigue a la vuelta)
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NSIDERANDO PRIMERO.- Que la
d de dotación de eiidos presentada por
inos del poblado "NARANJITO", Mu-

. de Balancán, Tab., se ajustó y tramitó
de ac erdo con lo establecido en el Artículo
272 d la Ley Federal de Reforma Agraria, y
demá I~elativos a esta Ley.

UNSIDERANDOSEGUNDO-- -Que
los tr ajos censales se ejecutaron conforme a
la Fra ción 1 del Artículo 286 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria, y que existen 76cam·
pesin con derecho carentes de tierras para

. traba] r y estándose dentro de los requisitos es-
tablee dos en los Artículos 195 y 200 de la
Ley F deral de Reforma Agraria.

ONSIDERANDO TERCERO.- Que
con le datos y constancias que obran en el ex-
pedie te son suficientes para resolver acerca
de la rocedencia de la solicitud de dotación
de eji os que hacen los vecinos del poblado
"Naral jito", del Municipio de Balancán, de es-
ta En ,'dad Federativa, por 10 que el suscrito
Cobe ador Constitucional del Estado Libre
y Sob rano de Tabasco de conformidad conlo
que stablece el Artículo 27 Constitucional
292 d la Ley Federal de Reforma Agraria.

I

RESUELVE:
IMERO.-Es procedente la solicitud

de dotl ción de ejidos presentada ante el Primer
Mand tario del Estado por campesinos del po-
blado 'Naranjito", del Municipio de Balancán,
Tab.

GUNDO.-Se dota al. poblado "Na-
ranjit ", del Municipio de Balancán, .de esta
Entid d Federativa; con una superficie de ..
5,000 0-00 Has., de terrenos propiedad de la
Nació clasificados de Agostaderos de buena
calida , las cuales serán distribuidas deacuer-
do cmo quedó asentado en el Resultando
Ouint] .

ERCERO.-Se beneficiaran con la .pre-
sente otación a los campesinos que a continua-
ción s mencionan: 1.-Crescencio Mayo San-
tiago, 2.-Jorge Gonzalez Guerra, 3-1rene
Aven ño López, 4.-Jesús Avendaño More-
no, 5. Evelio Mayo Felix, 6.-Andrés Pérez
López 7.-Francisco Valenzuela Tas., 8.--Fran
cisco lvarez Luna, 9.-Cristobal Alejo Cruz,
10.- ntonio Hernández Alejandro, 11.-Mi-
guel zo [uárez, 12.-Eladio Hernández Váz-
quez, 3.-Saturnino Monsón Ramírez. 14.-
Marc Zetina Hernández, 1S--Evelio Zeti-
na A ndaño, 16.-Daniel Zetina Avendaño,
17.- osé Rarnírez Castillo 18.-NicolásPozo
[uáre 19.-Aladino Pozo Iuárez, 20.-Gua-
dalup Pozo Juárez, 21.-Saturnino Hernán-
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dez Alejandro, 22.-Cipriano Bautista Pérez,
23.-José Jesús Alejo Hernández, 24.-Miguel
Alvarez Méndez, 2S.-Carmen Alvarez Mén-
dez, 26.-Amulfo Lara Ayala 27.-Felipe Sán-
chez Méndez- 28·-Feliciano Cruz Antonio, 29.
José 'Gutiérrez Iiménez 30.-SeferÍno Pérez Pé
rez, 31-Nelsón Cervantes Gómez, 32.-Mi-
guel Cruz Olán, 33 .-J osé María Flores Rorlrí-
guez , 34.-Isidro Acosta Gómez, 35.-Isidra
Acosta Gómez, 36.-Lucas Ballona Marín,37.
-:Eduardo Avendaño López, 38.-1.,11is Zen-
tina Hemández, 39.-Lázaro Hernández Mo-
rales. 40.-Isidro López Ballena, 41.-Rcne-
dio de la O, Ballona, 42.-David Gutiérrez Pé-
rez, 43.-Jesús Zetina Avendaño, 44,-S¡"ló-
mon Mayo Santiago, 45.-Atilano T:l~"C? Sán-
chez 46.-Patricio Pérez Lezama, 47.--1\1iruel
[uárez Pérez. 48.-Marco de la Cruz Barberio.
49.-Sebastian Mayo Félix, SO.-Tos~ Reves
González Félix, S1.-Aleíandro [iménez Lónez
52.-José Arcos López, S3.-Domir¡go G~1~;6-
rrez García, S4.-José Monson Ramírcz, 'jS,---
NatividadBallena Alvarez, 56.-FdllRrd) Po-
zo Chan, S7.-Rodolfo Gutiérrez Ortíz. 58--
Arturo Hemández Zetina, S9.-Francisce Va-
lenzuela Tas, 60:-Gregorio Gómez HCYn8n-
dez, 61.-Mateo Arcos López, 62.-Silvestre
Cortes Alemán, 63.-Juan García Cómez. 64.
-Benedicto Reyes Torres, 6S.-Miguel Timé-
nez López, 66·-Dionisio Hernández Vidal, 67.
Manuel Valenzuela.Landero, 68.-Alfonso Co-
rrea Ortíz, 69.-Marcos Reyes González, 70.-
Rosario [iménez Chacón, 71.-Rosario Timé-
nez López, 72.-Hector Ba1cazar Pérez, 73,-
Felipe Suárez Castillo, 74.-Fernando Martí-
nezGonzález- 75.-Simón Martínez González,
76.-Martín Martínez Antonio.

CUARTO.-Publíquese este Mandarnicn-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y remítase el expediente a la H. Comisión
Agraria Mixta para el debido cumplimiento a
lo previsto -en el Artículo 298 de la Ley fede-
ral de Reforma Agraria. . IDADO en el Palacio del Poder Eiecutivo
en la- Ciudad de Villahermosa, v.apitaí c:':'~¡Es-
tado. de Tabasco a los 6 seis días del mes de
noviembre del año de 1974, mil novecientos
setenta y cuatro.

El Gobernador Constitucional 1 Y.sU

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos fu-fdic:-,.r .s;Jc;;l(O~
del Gobierno de Tabasco.

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZA::Z.
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FRIGORIFICO y EMPACADORA DE
TABASCO, S.A. DE C.V·

. Registro FET- 680918-001
Carretera Circuito del Golfo Km, 225.9

Telefonos 2-30'48 y 2-20-54
Villahermosa, Tabasco, México-

SEGUNDA CONVOCATORIA

De conformidad con el Artículo Tri-
gésimo Noveno de la Sociedad Frigorífico
y Empacadora de Tabasaco, S.A., de C.V.
y con fundamento en el Artículo 181 de la
Ley de Sociedades Mercantiles, se Convo-
ca a los señores Accionistas de la misma,
para la Asamblea General Ordinaria que
deberá llevarse a efecto en el local arriba
señalado, a partir de las diez horas del día
4 de julio de 1975, con apego a la siguiente

ORDEN DEL DIA

l.-Recuento del número de acciones
representadas.

TI.-Declaratoria de apertura de la
Asamblea.

IIl.-L~ctura de la presente Convocato-
na.

IV.-Lectura del Acta de la anterior
Asamblea General de Accionistas.

V.-Informe del Consejo de Admínís-
. tración sobre el Balance correspon-

diente a las operaciones del día 10.
de enero al 31 de diciembre de
1974. Informe del Comisario, dis-
cusión y. aprobación, en su caso,
por parte de la Asamblea.

VI.-II?forme sobre la suscripción de ac-
ciones y entrega de títulos.

VIl.-Nombramiento del Consejo deAd-
ministración.

VIII.-Nombramiento del Comisario.
IX.-Asuntos Generales.

X.-Clausura de la Asamblea.

Villahermosa, Tab., 28 de Mayo de 1975.

ING. LUIS VERA PEREZ.

Secretario Consejo de Administración.

UNJON DE CREDITO GANADERO DE
TABASCO S. DE C. V.

Aldama 617 Te!. 2-12-50
Víllahermosa, Tabasco.

CONVOCATORIA -

De acuerdo con lo mandado por la
cláusula Trigesima Novena de la escritura
constitutiva de esta Unión de Crédito Gana

. clero de Tabasco, S.A. de C.V. y con funda-
, mento en el artículo 181 de la Ley Gene-
ral de Sociedades Mercantiles se Convoca
a. todos los señores accionistas de la mis-
ma para la Asamblea General Ordinaria
que deberá tener efecto en el local arriba
señalado desde las quince horas del día
24 del próximo mes de junio con sujeción
a la siguiente:

ORDEN DEL DJA
l.-Lista de asistencia y declaración

que hará el Presidente de estar o
no legalmente constituída la Asam-
blea. _

n.-., Lectura de la presente Convocato-
ria. '

III.-Lectura del Acta de la última Asam
blea _General de Accionistas.

IV.-Informe que rinde el Consejo de
Administración acerca del Balan-
ce por el Ejercicio de 1974, discu-
sión y aprobación del mismo des-

. pué s de oído el Informe del Comi-
sariado.

V.-Resolución sobre aplicación de uti-
lidades. .

VI.-Nombramiento del Nuevo Conse-
- sejo de Administración.

VII.-' Nombramiento del Comisariado.
VIII.-Asuntos Generales.

rX.-Clausura de la Asamblea.

De conformidad con el artículo 191
de la Ley de Sociedades Mercantiles, si la
Asamblea no pudiera celebrarse el día se-
ñalado, se hará una segunda Convocatoria
con expresión de esta circunstancia y en
la Junta se resolverá sobre los asuntos in-
dicados en la Orden del Día, cualquiera
que sea el número de acciones representa-
das.

Villahermosa, Tabasco, Mayo 20 de 1975.
. El Secretario del Consejo de

Administración
ARTUROS. SUAREZ BARTLETT.



I,>
I

PAGINA CUATRO PERIOD1CO OFICIAL Mayo 31 de 1975

Juzgado Mixto de Primera Inst. "del Octavo
Partido Judicial del Estado. Teapa, Tab.

EDICTO
Sr. Flcentíno Sarao Torres.
De domicilio ignorado.
Donde se encuentre o quien
lo represente.

En el expediente número 92~974, re-
lativo al Juicio Sumario de Alimentos,
nrornovido por la señora Margarita Díazde Sarao en contra de su esposo el señor
Florentin'o Sarao Torres, con fecha siete
de mayo del presente año se dictó ~na r~-
solución que en sus puntos resolutivos di-
ce como sigue:

l.-Ha sido correcta la Vía y Proce-
dido la Acción intentada por la actora de
este Juicio.

II .-Se condena al demandado Flo-
rentino Sarao Torres, a pasar a su esposa
y sus menores hijos la Pensión Alime~~i-
cia, en los términos en .que hacemención
en el Considerando Tercero de esta Sen-
tencia. .

IIl.-Por cuanto q. el demando fue deela
fado rebelde, notifíquesele la presente Sen
tencia en Jos términos señalados por el ar-
tículo 623 del Procedimiento Civil Vigen-
te, y ejecutoriada que sea, complemé~te-
se la disposición señalada en el Conside-
raudo Tercero de ésta.

VI.-- Oportunamente y previa toma
de razón en el libro de gobierno, archíve-
se este expediente corno asunto coneluído.

ASI lo resolvió, manda y firma el C.
licenciado José Ricardo López Aguilar,
Juez Mixto de Primera Instancia del Octa-
vo Partido Judicial del Estado, ante el se-
cretario Iicenciado Alfonso Castillo Boca-
negra, que certifca.-J. R. L. A.-A. C. B.
-Rúbricas.

Lo oue transcribo para su publica-
ción, po/" dos veces consecutivas, en el Pe-
riódico Oficial del Estado de Tabasco, pa-
ra que sirva de notificación al demanda-
do rebelde.

A ten t a m e n t e.
Teapa, Tab., 8 de mayo de 1975.

El Secretario del Juzgado Mixto de
Primera Instancia.

Lic. Alfonso Castillo Bocanegra.
2-2

SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO.
Receptoría de Rentas
Balancán, Tabasco.

Primera Almtlneda

A las (10.00), diez horas del día 30
de mayo del año en curso, después de ha-
ber exhibido los periódicos en que se pu-
blica la Primera Almoneda, se rematará
en el local que ocupa la Receptoría de
Rentas del Municipio de Balancán, Tabas-
co, un Predio rústico con Manifestación
Catastral Núm. 2593 ubicado en la Ran-
chería "San Pedro" perteneciente al Ivlu-
nicipio de Balancán, Tabasco, propi~dad
del señor Policarpo Valenzuela, rrusrno
que consta de una superficie de 2,26~-OO-OO
Hs., con los siguientes linderos y colindan-
cias.

Al Norte: Con Terrenos Nacionales,
al Sur: con Terrenos Nacionales, Laguna
de Cibales y Río San Pedro, al Este: con
Terrenos Nacionales y Río San Pedro, al
Oeste: con Terrenos Nacionales.

Servirá de base para el remate la can-
tidad de: $ 753,920.00 (Setecientos Cin-
cuenta y Tres Mil Novecientos "Veinte Pe-
sos 00/100 M.N.), resultado del Avalúo
Pericial y será postura legal la que cubra
las dos terceras partes de esa suma o sea
la cantidad de $ 502,613.36 (Quinientos
Dos Mil Seiscientos Trece Pesos 36/100
M.N.), debiendo depositar los licitadores
para poder tener derecho a la s:"lbas!?- la
cantidad de $ 75,392.00 (Setenta y Cinco
Mil, Trescientos Noventa y Dos Pesos
00/100 M.N.).

Lo que se publica en cumplimiento de
lo dispuesto por los Artículos 119, 120,
121 123 124, 125, 126, 127 y 137, Fraccio-
nes' I, d, III Y demás relativo del Código
Fiscal del Estado.

Villahermosa, Tab., mayo 15 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe del Depto. de Ejcc. Fiscal,
Lic. Noiré García Hernández.

24 - 31
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Juzgado Mixto de Primera lÍlstáilcia

o'· Cárdenas. Tab. .~.. ~', ~
•..~':;

SE CONVOCAN POSTORES.
, ,

En el expediente civil Núm. 9/972, re-
lativo al Juicio: Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el IicenciadoJ. .Jesüs Torpey
Andrade, en su carácter de endosatario en
procuración del señor Carlos; González

. Manzanero, en contra .de los señores En-
rique Rosique Casango y Zoila Rivera G.
de Rosique, se dictó un auto que en lo con-
ducente dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Sexto Partido Judicial del Estado, H.
Cárdenas, Tabasco, abril once de mil no-
vecientos setenta y cinco.- Como lo soli-
cita el compareciente póngase en publica
subasta los bienes embargados en este jui-
cio en segunda almoneda y al mejor pos-
tor, y al' efecto publíquese los. edictos por
tres veces 'consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, y diario Rumbo Nue-
vo, editados en la Ciudad de Villahermo-
.sa, Tabasco, debiéndose fijar los avisos
en los sitios públicos más concurridos en '
el lugar en que se encuentran los predios,
debiendo los lisitadores depositar previa-
mente en la Receptoría de Rentas de esta
ciudad o en alguna Institución Bancaria
de esta ciudad una cantidad igual por lo
menos del 10% diez por ciento en efecti-
yo del valor de los bienes",que sirven de
base. -Las dos terceras partes que cu-
bran la cantidad de $ 130,955.00 (Ciento
Treinta MU Novecientos Cincuenta y Cin-
co Pesos Moneda Nacional), o sea la can-
tidad de $ 87,303.32 (Ochenta y Siete Mil
Trescientos Tres Pesos Treinta y Dos Cen-
tavos Moneda Nacional), en cuanto al
predio urbano, y en lo que respecta al pre-
dio rústico la cantidad de $ 21,691.01
(Veintiún Mil Seiscientos Noventa y Un
Pesos O1/ 100 M.N.) o sea la cantidad de
$ 14;460.66 (Catorce Mil Cuatrocientos Se-
senta Pesos y Sesenta y Seis Centavos Mo-
neda Nacional). Señalándose las trece ho-
ras del día veinticinco del mes de junio
próximo para llevara- efecto la audiencia
~"';.l" .•••••....;:_+: •.•._ T'\_ ... c:. ~1 .!L 1 __

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
, ",,'

DEL CENTRO TABASOO, MEX.

Cándida Castro Vda. de Iduarte, ma-
yor de edad, con domicilio conocido en el
Pueblo Nuevo de las Raíces, se,ha presen-
tado a este Ayuntamiento Constitucional
que presido, denuneiando un Iote de te-
rreno Municipal, ubicado en el Poblado
Pueblo Nuevo de las, Raíces, constante de
una superficie de 1.55 metros cuadrados
con las' medidas y colindancias siguientes:

Al norte 2,50 metros con la calle Za-
ragoza, al Sur 2,50 metros con el~eñor
Salvador Priego, al Este 66.00 metros con
propiedad de la denunciante, al Oeste
66.00 metros con propiedad del señor
Juan Pérez Falcónva cuyo efectoacompa-
ña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento' del
público en general para que: el que se con-
sidere ton derecho a deducirlo se presen-
te' en el, término de 8 días en' que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado; tableros Munici-
pales y parajes públicos de acuerdo con lo
estatuido en el artículo XX del Reglamen-
to de Terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., Feb. 14 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaiia Romero.

El Secretario.
Lic. Víctor' Hemández López.

3-3

y .para su publicación en el Periódi-
co Oficial del Estado, expido el presente
edicto, en la Heroica Ciudad de Cárdenas,
Tabasco, a los quince días del-unes de
abril de mil novecientos setenta y cinco.

El Secretario Judicial "B" del Ido.

José Ramos de la Cruz.
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C. Maria, ConcepciÓ11 Naranjo COlltreras.
Donde se encuentre." ,

Mayo 31 de J 9'ZS
-_', . ,.,,-.,' _ / e,. '0"

",lUZQADOMIXTO MENOR'
-.' .

Primer Partidojudicial Villahermosa, Tab.

1, D' I e T ,o
. .

A QUIEN CORRESPONDA.
Comunico a Usted que con esta fecha

y en el Expediente Civil Núme~o.3Q,I97S-j El día, (14X catorce, de marzo de
el cual promueve la e. Ana María Gonzá- (1,975) de Mi,lNovecientos Setenta y cin-.
lez Viuda de Escalante, relativo al .Juicío, CD, en el Expediente No. 54/974, 'relativo
Ordinarío de Prescripción Positiva en con- . al Juicio Sumario Civil de otorgamiento'
tra de María Concepción NaranjoCentre- de,Escritura,promovidop.orel C. Juan
ras, se dictó el siguiente acuerdo que - González Torres, en contra de Rosario
dice: 'VasconcelosPalma 'recayó un acuerdo¡ cu-,

ya parte conducente dice :' . "..A solicitud
delocursante y con apoyo enel.nurneral
409 del Código de Procedimientos Civiles'
en el Estado, .se abre- elperíodoprobato-
r.~9porun término de (15) quince días, y,
se-ordena la publicación de los edictos pa-,
ra .el .Períódieo Oficial, como lo disponen,
los artículos ~16 y618 del mismo cuerpo
de, IeyeaentesJnvocedosdíchás publica-
.ciones '"deberán.hacerse cada ocho"días.

I)-

"Acuerdo: Juzgado Mixto de Primera
Instancia del' Tercer Partido Judicial en
el ,Estado. Jalpa de Méndez, Tabasco.
Abril dieciocho de mil novecientos seten-
ta y cinc{).=--Vi~to.-\ stadod los aúfO{ yápa'-
reciendo q. la demandada María Concep-.
ción 'Naranjo Contreras es de domicilio
ignorado, según afirma la prornovente
-Ana MaFÍn González Viuda de Escalante,
notifíquesele por, medio de Edictos-de con-
formidad con el artículo 12JFracCÍón II
del Código de Procedimientos Civiles, ha)
ciéndole saber que debe presentarse ante
este Juzgadodentro de un.térmíne que.no
bajará de quince ni excederá de sesenta
días, debiéndose" .publicer el, presente, a
manera de Edictos, que serán publicados
por tres veces consecutivas de tres, en tres
días en el Periódico Oficial del Estado,
D· . "P " dí 1 C'tarro resente .que se e ítan en ra iu-
dad de Villahermosa. Tabasco.- Para los
efectos de la notífíeacíón al C.' Encarga-
do del Registro Público, de la Propiedad y
del Comeréío de' CiiI1c1uácánTabasco, gí-
rese atento despacho al C.JuezMunicipal
de aquella, ciudad, para que en el auxilio
de este Juzgado, Dotifi,ue,y le corra 'tras-
lado a dicho Funcionario Público,' para
que en el término de nueve días más -dos
por 'razones de distancia dé 'contestación
a la demanda instaurada en su contra por
la señora Ana María González Viuda de
EscaIante.- Notifíquese y cúmplase. Lo
proveyó y firma el C.licenciado·Amado Pé-
rcz Alfonso, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia, del Tercer Partido Judicial en el
Estado. Asistido de la Secretaria Judicial
con quien actúa señora Delfina Hernán-
dez de Pérez, que certifica y da fé.

. ': Lo que se publiCa en ,cumpÚmiento'
al acuerdodictado por la ciudadana Juez.
Mixto Menor ide esta ciudad, ~"solicitud
de la, parte, actora .. ' ' , " ,.,

ViÍlaherm~sa)tab.,J;l1ay03. ,de,1975; : ,:

El Secretario Civil.
, '

Emilio Hernandez Castellanos.. ,.,
1-:3

Lo que por vía .de notífícacién y, para
su publicación en el Periódico Oficial, por
tres veces consecutivas, expidoel presen;
te. edicto a: los 1,8días.del.mes da abril. de
1,975.En la Ciudad de .Jalpa de Méndez,
Tabasco, ., ' "

\

Aten tamen te.

Sufragio Efectivo. No Re€IecCÍÓn.

La Sria. Jud. del Juzgado.

Sra ..D~lfina,.Her.ru¡¡~~ezdePérez,, " , 3-2
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Partido Iudicial Villahermosa. Tab

Sra. Dora Castellanos Viuda de Díaz
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número
268/975 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Prescripción Positiva, promovido por
el señor Calixto Díaz Mendoza en contra
de los señores Dora Castellanos Viuda de
Díaz y C. Director del Registro Público de
la Propiedad; con esta fecha se dictó un
auto que literalmente dice:

"Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil Villahermosa, Tabasco,
abril ocho de mil novecientos setenta y
cinco.- Por presentado el señor Calixto
Díaz Mendoza, con su escrito de cuenta
y documento que acompaña, promovien-
do Juicio Ordinario Civil de Prescripción
Positiva en contra de la señora Dora Cas-
tellanos Viuda de Díaz a sus legitimos re-
presentes o causahabientes o herederos
de domicilio ignorado, así como del C. Di-
rector del Registro Público de la Propie-
dad y del Comercio de esta ciudad, en re-
lación de un predio urbano sin número
ubicado en la calle Plutarco Elías Calles
de la Colonia Nueva Vlllaherrnosa, de es-
ta ciudad, con una superficie total de 400
metros cuadrados, localizado dentro de
las medidas y linderos siguientes: Al Nor-

.te, 40 metros can la propiedad del señor
Calixto Díaz, al Sur, 40 metros con la pro-
piedad del señor Alfonso Hernández Gar-
cía, al Este, 10 metros con propiedad del
ingeniero Víctor Zapata T., al Oeste, 10
metros con la calle Plutarco Elías Calles.
Con fundamento en los artículos 1,135,
1,136, 1,137, 1,138, 1,152 Y 1,157 del Có-
digo Civil vigente en el Estado, 142, 155,
259, 255 Ydemás relativos del Código Pro-
cesal Civil, se da entrada a la demanda en
la vía y Iorrua propuestas. Fórmese expe-
diente regístrese y dése aviso al Superior.
Como la demandada es de domicilio igno-
rado, de conformidad con el artículo 121
fracción II del Código de Procedimientos

Civiles notifíquesele por medio de edictos
que se publicarán por tres veces consecu-
tivas en el Periódico Oficial del Estado y
en tres números cada tercer día en uno de
los diarios de mayor circulación en esta
ciudad, haciéndole saber que debe presen-
tarse ante este Juzgado dentro del térmi-
no de Treinta Días computables a partir
de la fecha de la última publicación del
edicto a recoger las copias de la deman-
da y de los documentos. Córrase traslado
al C. Director General del Registro Públi-
co con las copias simples exhibidas, ha-
ciéndole saber que deberá producir su
contestación dentro del término de nueve
días.- Se tiene por autorizado para oír
citas y notificaciones a nombre del pro-
movente al C. licenciado Francisco Moha
Márquez en el domicilio señalado.-Noti-
fíquese personalmente y cúrnplase.- Lo
acordó y firma el ciudadano licenciado
Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de Prí-·
mera Instancia de lo Civil de este Primer
Partido Judicial del Estado de Tabasco,
por ante la Sría. Judicial "C" Srita. Celia
Cernuda Alcázar que autoriza y da fé.-/
firmado.- una firma ilegible.- firmado.
-una firma ilegible.- Seguidamente se
fijó el acuerdo.- conste.- firmado. -
una firma ilegible.- Acto seguido quedó
inscrito bajo el número 268/975 en el li-
bro de gobierno.-rúbrica" .

Por mandato judicial y para su pu-
blicación ordenada, expido el presente
edicto a los dos días del mes de mayo de
mil novecientos setenta y cinco, en la Ciu-

-'~:.J
dad de Villaherrnosa, Capital del Estado
de Tabasco.

La Sria. Jud. "C" del Jdo.20. Civil.

c. Celta Cornuda Alcázar.
3-3
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Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido J udicial del Estado.

.,'CT'
Sres. Carlos Jaime Ruíz Moscoso y
Elvira Domínguez Guzmán de Ruíz.
Donde se encuentren.

En el expediente número 464/973 re-
lativo a juicio Sumario Hipotecario pro-
movido por el licenciado Francisco Moha
Márquez, apoderado del Banco Agropecua-
rio del Sureste, S.A" en contra de Uste-
des, se ha dictado una sentencia que en
sus puntos resolutivos dice:

t
fi'

Villaherrnosa, T8l:é~S20. Dieciséis de
abril de mil novecientos setenta y cinco.-
. . . .PRIMERO:- Ha procedido la vía su-
maria hipotecaria elegida por el actor pa-
ra hacer valer sus dcrechos.- SEGUN-
DO:- El actor probó su acción hipoteca-
ria y los demandadas no se excepciona-
ron ni comparecieron 21 juicio.-TERCE-
RO:- Se condena a Carlos Jaime Ruiz
Moscoso y Elvira Domínguez Guzmán de
Ruiz a pagar al Banco Agropecuario del
Sureste, Sociedad Anónima, setenta y seis
mil quinientos pesos, como suerte princi-
pal, más intereses pactados y las costas
del juicio.- CUARTO:--Se_ concede a los
demandados un plazo de cinco días para

1 . . b 1 •que vo untaríarnente cu _ran ras prestacío-
nes a que se refiere el resolutivo anterior

d h 1 ,,' 1Y e no acertó, proceo.ase ai trance y re-
mate de los bienes hipotecados, para cu-
yo avalúo se aplicará lo dispuesto por el
artículo 459 del Códí go Procesal Civil por
lo que hace al inmueble y el peritaje en lo
que respecta a los muebles y con el pro-
ducto de la venta judicial, cúbranse las
prestaciones reclamadas. QUINTO:-- Pa-
ra la ejecución de la sentencia se estará
a lo previsto por el artículo 623 del Códi-
go Procesal Civil, debiendo computar el
término de tres meses la Secretaría cuan-
do cause estado es ta resoluciór:..- Notifí- -
quese y cúrnplase.. .. \ST d itivamente
juzgando lo resolvió :. firma el licenciado
Mario Claudio Lezcano y Cortazar, Juez
Primero de Primera Instancia de lo Civil,
d 1 P . Par: .¡J.-, T 1 ., e11 .+,1 1=: <- de rImel' al, L..~y J.1 '. _~ ••.. '--~ -,-,s la o,
con el Segundo Secretario que certifica.-
Lezcano. -Una firma ilegible.-Rúbricas.

FRIGORIFICO y EMPACADORA DE
TABASCO, S.A. DE C.V·
Registro FET-680918-001

Carretera Circuito del Golfo Km. 225.9
Telefonos 2-30-48 y 2-20-54

Villahermosa, Tabasco, Mexico

SEGUNDA CONVOCATORIA.

De conformidad con el Artículo Trigésimo No-
veno de la Sociedad Frigorífico y Empacadora
de Tabasco, S.A. de C.V. y con fundamento en

- el Artículo 182 de la Ley de Sociedades Mer-
cantiles, se Convoca a los señores Accionis
tas de la misma para la Asamblea General Ex-
traordinaria que deberá lÍevarse a efecto en el
local arriba señalado, a partir de las doce horas
del día 4 de julio de 1975 con apeqo a la si-
guiente.

ORDEN DEL DIA

I-Recuento de acciones representadas.

H.-Declaración de apertura de la Asamblea

IIl.-Discusión y aprobación sobre el proyecto
de aumento del Capital de la Sociedad y,
en su caso, de las modificaciones al Ac-
ta Constitutiva.

IV.-Clausura de la Asamblea.

Villahermosa, Tab., 28 de Mayo de 1975.

ING. LUIS VERA PEREZ.

Secretario Consejo de Administración.

En vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Edo.
por dos veces consecutivas, expido el pre-
sen te Edicto a los doce días del mes de
mayo de mil novecientos setenta y cinco,
en la ciudad de Villahermosa Capital del
Estado de Tabasco.

El Segundo Secretario.

Luis Enrique Gallegos Pérez.
2-2
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Juzgado Mixto de Primera Instancia

Quinto Partido [udicial--c-Cornalcalco.

Sra.
María Luz Sánchez de' Rocha.
Donde se encuentre.

En el expediente-número 64/974, re-

lativo al Juicio Ordinario de Divorcio Ne-

cesario , promovido por el C. Adolfo Ro-

cha, contra usted, con fecha 18 de abril,

próximo pasado, se dictó un auto que

dice:

"Comalcalco, Tabasco, a 18 dieciocho
de abril de 1974 mil-novecientos setenta y
cuatro.- Visto el oficio número 218 de fe-
cha 3 tres de los corrientes del C. Coman-
dante de la Policía por el que informa ig-
norarse el domicilio de la demandada Ma-
ría Luz Sánchez, después de minuciosa in-
vestigación que se hizo a sus anteceden-
tes y se acuerda: En los términos del ar-
tículo 121 fracción II del Código de Pro-
cedimientos. Civiles vigente, emplácese a
la demandada María Luz Sánchez por
"Edictos", que deberán publicarse por
tres veces de tres en tres días, en el Pe-
riódico Oficial del Estado, y en el diario
"Presente", que se edita en la Capital del
Estado, haciéndole saber que debe presen-
tarse la citada dentro de un término que
no bajará de quince días ni excederá de
sesenta; quedando las copias simples de
ley a su disposición en la Secretaría del
Juzgado, para el traslado correspondiente
v contestación de la demanda en el térmi-
no de 9 nueve días. En el edicto insértese
lo conducente de diverso auto de 28 vein-
tiocho de marzo anterior para todos sus
efectos legales, Notifíquese y cúmplase.-
Lo proveyó y firma el C. Juez Mixto de
Primera Instancia del quinto partido ju-

dicial del Estado, por _ante el Secretario
que dá fé.--firn12, ilegible. Vicente Galle-
gos Gonzáíez. firma ilegible. Alcides Men-
daza y Zuvita". . .' , _.. ,... .... . ...
INSERCrON,--"PDr »resentado Adolfo
Rocha, CO'l ::O''; e:,;--::ré L\ s; :~/ copia certificada
del Registro Civil y copias simples de Ley,
promovier.do juicio Ordinario ele Divor-
cio Necesar io, en contra; de su esposa Ma-
ría Luz Sánchez, ClIYO domicilio, dice ig-
norarse. Con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 267 fracción VIII delCó-
digo Civil, 155, fraCcióf' XII, 254, 255,

-258, 259 Y260 del Códig ) de Procedimien-
tos Civiles-se tiene por nterpuesta la de-
manda v se-admite en la Vía Ordinaria Ci-
vil.- Fórmese expedien .e, anótese en el
Libro de Gobierno y dés aviso a la: Supe-
rioridad, con las copias imples exhibidas
emplácese a la demanda a María Luz Sán-
chez, corriéndole trasla o para que con-
teste la demanda en tér nino de 9 nueve
días oponiendo excepci mes, apercibida
de ser declarada confesa presuntivamente
de los hechos de la dem .ida q. se deja de
contestar atento lo dispu sto por el artícu-
,lo 265 infine del Código de Procedimien-
tos Civiles vigente, , .. ".

Lo que hago saber usted, por me-
dio del presente edicto, e 1 vía de notifica-
ción y en los términos d Ley.

Aten! amenje.
, I

Cornalcalco, Tab., Ma10 3de 1974.

Secretario "A" del JuZ~adO Mixto de

Primera :-n~:tar,cia, .

Líe. Pufh:¡:t Pérez ~lejandro.
, 3-
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Juzga o Mixto de Primera J nstancia del
Noveno rticL;' ¡".Jicicd.- Macuspana, Tab

i': iC1'()

Al C. I

Juan Pahua Martfnez.
Donde s~ encuentre:

,

Enl Expediente Civil Núm. 150/973,
relativo al Juicio de Divorcio Necesario,
promovi o en contra de Usted, por la se-
ñora Olg .' Yeri González López, con fecha
doce de Febrero del 2[,0 en curso, se dic-
to' t . ] r- •.sen ec~a cenDItnra, y en sus puntos re-
solutivOS!' dicen:

... '''PRIMERO:- Ha procedido la
Vía.- S· GUNDO.-·· Es procedente la Ac-
ción de ivorcio Necesario promovido por
la señor OIga Yer i González López, en
contra d su esposo Juan Palma Martínez.
-TERC ,RO:-- Se declara disuelto el
Vínculo latrirGonial que los unía, según
acta de n atrimonio contenida en el libro
número 3 1969, par tida número 339 levan-
tada en ta ciudad el veintisiete de di-
ciembre el año de mil novecientos sesen-
ta y nuevt , por el Oficial del Rezistro del
Estado e '-il de las personas.- CUARTO:

El m 01' Fernando Palma González
quedará jo la Patria Potestad de su ma~
dre OIga t' eri González López.-QUINTÓ.
- Los conyuges ecobrarán su entera ca-

pacidad P[....ra c:...mtracr nuevo, n1.atrimonio,
pero el de mandado no podrá volver a ca-
sarse sin 'después de -dos años a partir
de la fecl a en que cause ejecutoria esta
resaludó '. - SEXIO: Los puntos resolu-
tivos de e ta sentencia se publicarán por
dos veces onsecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Estado y no se ejecutará sino pa-
sado tres nf:SCS a partir de la última pu-
blicación; SEPTIMO.- Cumplido 10 an-
t:rior" ejefutoriada, que_sea esta senten-
CIa, cump~ase con 10 señalado por el ar-
tículo 291¡de1 Código Civil vigente en el
Estado; archívese el expediente y háaanse
las anotaciones en el Libro de Gobier~o.-
Notifíquese y cÚiTul8.se.-Así definitiva-
ment,c ~1.E~:1,J ;u-I-=,;o]yió, manda y fir-
ma f'. ('JUICJlI1: " 'l' ;\ .é, 14'1 ";.,,,_L) • ha

I
~·_."~-."'-'1·-"·~ .' ,. 1, .r, v .•••...••..t.. 1'"-"".: \.¡\ '. .1.1"-

'.. . nona Arau o, Jucz;\'lixto de Primera Ins-
e ta~cia dcl.J()'\·~'no, ?JrU~o Judicial del Es-

¡ tado. p:J ~D.. _.. ~'. . ,--,ustavo Camacho
~ Martínez, I,rimer Secretario que certifica.I -Doy fé.-, Dos firmas ilegibles ... ",

j

i
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SECRETARIA 'DE RELACIONES

EXTERIORES

Tlatelolco, D. F., a 24 de febrero de 1975.

C. Gobernador Constitucional del Estado,
Villahermosa, Tabasco.

Para su conocimiento y efectos, cúm-
pleme informar a usted que con fecha 13
del actual se expidió Autorización Provi-
sional No. 8 en favor del señor Robert S.
Ashford , para que pueda ejercer las fun-
ciones de Cónsul de los Estados Unidos
de América en Mérida, Yucatán, con ju-
risdicción en ese Estado.

En tal virtud, agradeceré a usted se
sirva hacer lo anterior del conocimiento
de las autoridades respectivas, a fin de
que presten al referido funcionario las
garantías necesarias para que pueda ejer-
cer su cargo en esa Entidad.

Anexo envío a usted un tanto del do-
cumento arriba mencionado con el ruego
de que se sirva ordenar su publicación en
el Diario Oficial de ese Estado.

Reitero a usted las seguridades ele
mi más atenta y distinguida consideración.

Sufragio Efectivo. N¿ Reelección.

P. O. del Secretario,
El Director General,

Jorge Aguilar Saldaña.

Para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, por dos veces consecu-
tivas, expido el presente edicto, en la Ciu-
dad de Macuspana, Estado de Tabasco
República Mexicana, a los cuatro días del
mes de marzo del año de mil novecien-
tos setenta y cinco. ¡

!

1

I
1

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secretario del Juzgado.
José Gustavo Camacho Martfnez.

?- ~


